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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA
1 •

PRESIDENCIA

Oiudad rujillo,
Di trito de ~to Domihgo,

9 de julio de 1941.

eñor
resid nte de -""on. enado,

eiuda •

ñor Pr si ente:

Para los fines constitucionales,
me e grato remitir a Ud. el proyecto de ley apro-
baao por la ra que me honro en presidir, en
cuya virtud e deroga el sistema de control sobre
el c fé que establecía la Ley úm.324, del 14 de
septiemb de 1940, sustituyéndolo por un sistema
de cuota para 1 consumo nacional, exclu~ivamente.
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Domingo,

19 de julio de 1941.

Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Beilor President e:

Pláceme informarle que el proyecto de
ley enviado con su comunicaci6n No. 1362, del 17 de
julio en curso, por el cual se deroga el sistema de
control sobre el café, sustituyéndolo por otro de
ouota para el consumo nacional, ha sido promulgado
por e 1 Honorable alior residente de la Re blioa
en esta misma fecha., registrado con el No. 503.
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pero sin I

emPleedo1

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art.1.-Se instituye por la presente ley, un organismo que se

denominará Comisi6n de Defensa del Café, cuya composici6n y a

tribuciones se establecen más adelante.

Art.2.-La Comisi6n de Defensa del Café tendrá su asiento en

la Capital de la República y estará integrada por cinco miembro ,

nombrados por el Poder Ejeoutivo, dos de los cuales serán esco

gidos entre funcionarios del Gobierno y los tres restantes en

tre productores y preparadores de café que sean miembros de la

Junta de Gobienlo de la Asociaci6n de Cafetaleros, incorporada

de acuerdo con las leyes de la Rep~blica y que pertenezcan o re

presenten a regiones cafetaleras distintas.

párrafo l.-El Presidente y el Vicepresidente de la Comisi6n

serán designados por el Poder Ejeoutivo, escogiéndolos de una

terna que, de entre sus propios miembros, le someta la Comisi6n.

Art.3.-La Comisi6n nombrará un Secretario, con voz,

.1 voto, en las deliberaciones y designará, asimismo, los

auxiliares que figuren en su presupuesto.

Art.4.-La Comisi6n-preparará su reglamento interior y regla-

mentará las labores de su Secretaría. Estos reglamentos estarán.'
sujetos a la aprobaci6n del Poder Ejecutivo.

Art.5.-Serán atribuciones de la Comisi6n de Detensa del café:

a) Reunir, coordinar y conservar informes, datos, estadfsti

cas, publioaciones, y, en general, todos los elementos de infor

maci6n que sean necesarios para conocer o estimar los mejores mé

todos de cultivo y preparación del café, la producci6n nacional

y extranjera, el consumo nacional y mundial y las condiciones de

comercio inteDnaoional del oafé;
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b) Requerir datos sobre el wltivo, producci6n, benefiaio y ven~

ta del café, de todas las oficinas p~blicas, as! como de los cafi

cultores, preparadores, almacenistas y exportadores del pals;

c) Recomendar al Poder ~jecutivo la fijaci6n de cuotas cuando

las estime convenientes;

d)Recomendar al Poder ljecutivo, por su propia iniciativa o a

petici6n de áste, cuantas medidas considere pertinentes para mejo

rar los sistemas de cultivo del café, para fomentar o mantener su

crédito en el mercado nacional e intel~acional, y para concurrir

a ferias y exhibiciones;

e)Supervigilar el cumplimiento de las cuotas que fije el Poder

~jecutivo, y dar pronto aviso a la Secretaria de Estado de Agricul

tura, Industria y Trabajo de todas las violaciones e irregularida

des que comprobare en ese sentido.

rt.6.-Las cuotas recomendadas por la Comisi6n de Defensa del C~

fé serán obligatorias cuando sean establecidas por decretos del Po

der "jecutivo.

Art.7.-Se establece un impuesto de veinticinco centavos ($0.25)

por cada cincuenta (50) kilogramos de caf~ seco y descascarado qUE~

se produzca en la República. .'

párrafo.-La Direcci6n General de Rentas Internas recaudará diche

impuesto de acuerdo con los reglamentos del Poder ~jecutivo y las

disposiciones que, para la mejor ejecuci6n de dichos reglamentos,

dictare el Secretario de Estado del Tesoro y Comercio o

Art.8.-Del producido del impuesto que se establece en el art!c~

lo anterior se destinará un quince por oiento (15%) para atender a

los gastos en que incurra la Comisión de Defensa del Café en el om

plimiento de sus deberes, previa aprobaci6n del Poder ~jecutivo; dEl

ochenticinco por ciento (85%) restante el Poder Ejecutivo podrá ha

oer prástamos, avanzar sumas para refaccionar o ayudar a los oulti

vadores de café, y podrá, asimismo, aplicar las sumas que conside

re neoesarias para el fomento y mejoramiento de la industria cafe

talera del país y Dera cubrir los gastos que sean necesarios para

fortalecer el buen crédito exterior del caf~ dominicano, incluyendc
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publicaciones, p~opaganda y pago de cuotas a los organismos

nacionales a los cuales pertenezca la nep~bllca que tengan

pósito el mejoramiento del tráfioo internacional del caf~.

Art.9.-Toda la correspondencia entre el Pod~r Ejecutivo y la e 

misi6n de DefAnsu jel Café se realizará por conduoto de la Seore

taría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, la cual ten-

drá a su cargo todo lo relativo a la ejecuoión de la presente ley,

con excepción de 10 dispuesto en el artículo 7 de la misma.

Art.10.-En los casos en que el Poder Ejeoutivo lo orea oonveni

te, podrá disponer que la Comisión de Defensa del Caf~ organice,

jo su propia dirección, concursos, certámenes, ferias y exposicio

nes tendientes al mejoramiento de la industria cafetalera,

tos casos, podrá disponer que los gastos en que incurra la

sean pagados con cargo al producido total del impuesto que en la e

sente ley se establece. 'n todos estos casos, la disposición del

der Ejecutivo deberá ser previa.

Art.ll.-Los produotores, compradores, vendedqres , exportadores

y corredores que realicen operaciones de oaf~ desoonooiendo las

cuotas que en virtud de la presente ley y por recomendación de la

Comisión de Defensa del Café establezca el Poder ~jecutivo, sertn

castigados con multa de diez a mil pesos ($10.00 a $1,000.00). En

oaso de reincidencia cometida dentro del primer año de una primer

condena el Juez de Primera Instancia podr~ oondenar adioionalment

al infractor o a los infraotores a prisión correocional de seis

días a un año, segfm la gravedad del oaso.

~rt.12.-En las ~ismas penas establecidas en el artículo antexi

incurrirán las personas que, obligadas al pago del impuesto que e

esta ley se crea, realioen maniobras de naturaleza fraudulenta pa

ra no pagarlo o para pagarlo en una cuantía menor a la debida.

rt.13.- uedan derogados la Ley No. 324, del 14 de septiembre

de 1940 y todos los Decretos y Reglamentos que en virtud de la mi

ma han sido dictados hasta la feoha de esta ley. Pero la Comisión

de Defensa del Café designada en virtud de la Ley No. 324, con el

personal que la integra actualmente, continuará funcionando y eje
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oiendo las atribuoiones establecidas por la presente ley, hasta

nueva designaoi6n del Poder Ejeoutivo.

Y 12 de la Era de Trujillo.-

FJIJIl/• DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu-I

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repdblioa I

Dominioana, a los nueve días del mes de Julio del año mil noveoie 

tos cuarentiuno; año 98 de la Independencia, 78 de la Restauraoi6~
I

PRESIDENTE
(fdo.) A. R. Nanita.

SECRETJ\RIOS:
(tdos.) J. A. Hungría

A. Hoepelman.

-
--!J/ /OIL lID .-..TE__

ra de Trujillo.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad Truj1llo, Dis-
I

trito de santo Domingo, Capital de la Repáblioa Dominioana, a losl

dieoisiete días del mes de Julio del año mil novecientos ouarenti~

no; año 98 de la Independenoia, 78 de la Restauración y 12 de la ~
I
I
I
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